
Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación e-entrega
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 765247

 Emisor: mzuniga.abogados@gmail.com

 Destinatario: servicio.cliente@sbseguros.co - SBS Seguros Colombia S.A.

 Asunto:
NOTIFICACION LLAMAMIENTO EN GARANTIA - PROCESO MANUEL PERDOMO y 
OTROS VS. ADECCO SODEXO RAD. 2018-00360

 Fecha envío: 2023-07-28 11:17

 Estado actual: El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/07/28 
Hora: 11:21:47

 Jul 28 16:21:47 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/07/28 
Hora: 11:21:48

Jul 28 11:21:48 cl-t205-282cl postfix/smtp[30126]: 
7A57C124880E: to=<servicio.cliente@sbseguros.co>

, relay=sbseguros-co.mail.protection.outlo
ok.com[104.47.51.110]:25, delay=1.1, delays=0.11/0/0.

26/0.73, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<7a3170ad5cd8a701702ce4a0d08f069d8b16
9194ca1b6af7ef4efdff853a1f62@e-entrega.c

o> [InternalId=37280316143741, 
Hostname=CY8PR19MB6986.namprd19.prod.out
look.com] 27634 bytes in 0.096, 279.565 KB/sec 

Queued mail for delivery)

 El destinatario abrio la notificacion

Con la recepción del presente mensaje de datos se 
entiende que el destinatario ha sido notificado 
para todos los efectos según las normas 
aplicables vigentes, especialmente los artículos 

 y sus normas 12 y 20 la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2023/07/28 
Hora: 11:22:35

 200.91.222.83 Dirección IP:
 Mozilla/4.0 (compatible; MSIE Agente de usuario:

7.0; Windows NT 10.0; Win64; x64; Trident/7.0; .
NET4.0C; .NET4.0E; Microsoft Outlook 16.0.5161; 

ms-office; MSOffice 16)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACION LLAMAMIENTO EN GARANTIA - PROCESO MANUEL PERDOMO y 
OTROS VS. ADECCO SODEXO RAD. 2018-00360

 Cuerpo del mensaje:

Señores
SBS SEGUROS.

Reciban un cordial saludo.

En mi calidad de apoderada de SODEXO S.A. y en cumplimiento del Auto 941 del 13 de 
julio del presente año proferido por el Juzgado 16 Laboral del Circuito de Cali, me permito 
acompañar copia del mismo mediante el cual se admite el llamamiento en garantía a SBS 
SEGUROS, así como también copia de la demanda, su contestación, Auto que fija 
audiencia, solicitud de integración para litis consorcios necesarios y copia del llamamiento 
en garantía. Es de resaltar que la audiencia se ha fijado para el próximo 9 de agosto a las 
11:00 am., y que de acuerdo con el Auto 941 del 13 de julio de 2023, se cuenta con el 
término para contestar, a partir de la presente notificación, tal como lo establece el 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020 reglamentado por la Ley 2213 de 2022.

Adjunto envio archivo PDF

 

https://drive.google.com/file/d/10-4cV4E1slq1uepd6AYY9tFLJYX7IqGj/view?usp=drive_link

 

 

 Adjuntos

--

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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